
EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATIVO DE LA DRECCION DE TITULACION i.?UNERA DE LA SECRETARA DE 
MINAS 

HACE SABER: 

A Ia señora MARTHA LIBIA PARRA GIL y el señor RICARDO ANTONIO TREJOS 
SALAZAR identificados con las cédula de ciudadanIa Nos. 43.739.355 y 8.424.646, 
respectivamente, que dentro del expediente con placa No. 4934. La Direcciôn de 
Fiscalizaciôn de Ia Secretaria de Minas, dictô Ia siguiente providencia cuya parte 
pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 	SECRETARIA MINAS 	MedeIlin, 23 de 

noviembre de 2016 AUTO N02016080004157. La Direcciôn de Fiscalización de Ia 

Secretaria de Minas del Departamento de Antioquia: 

DISPONE: 

ARTCULO PRIMERO: REQUERIR PREVIA CANCELACION DE LICENCIA DE 
EXPLOTACION a Ia señora MARTHA LIBIA PARRA GIL y el señor RICARDO ANTONIO 

TREJOS SALAZAR, identificados con Ia cédula de ciudadania Nos. 43.739.355 y 8.424.6461  

titulares de Ia Licencia No. 4934 para la explotación de una mina de MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y DEMAS CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción del municipio de 
CAREPA, de este Departamento, otorgada mediante Ia Resolución No 22916 del 24 de 
octubre de 2007 e inscrita en el Registro Minero Nacional el 12 de mayo de 2008, con el 

codigo: HBUG-01; con elfin de que en un plazo de treinta (30) dias hábiles contados a partir 

de Ia ejecutoria del presente auto, cancele Ia deuda por pago de regalias asI: 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/L ($5.805), más interés (desde el dia 31 de 

agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al cuarto trimestre del año 

2010. 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA V CUATRO PESOS M/L ($10.864) más interés (desde 

el dia 31 de agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al primer 
trimestre del año 2011 

OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/L ($8.312) más interés (desde el dia 31 de 
agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al segundo trimestre del 
año 2011. 

NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA V OCHO PESOS M/L ($9.698), más inter6s (desde el 

dia 31 de agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al tercer trimestre 
del año 2011. 
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SIETE MIL QUINIENTOS VENTIUN PESOS M/L ($7.521), más interés (desde el dia 31 de 

agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al cuarto trimestre del año 

2011. 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/L ($1.897). más interés (desde el dia 31 

de agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al primer trimestre del 

año 2012. 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/L ($619), más interés (desde el dia 31 de 

agosto de 2012) por el concepto pago de regalias correspondiente al segundo 

trimestre del año 2012. 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L ($934), mâs interés (desde el dia 03 de 

mayo de 2013) por concepto pago de regalias correspondiente al tercer trimestre del año 

2012. 

DOS MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/L ($2.411), màs interés (desde el dia 
03 de mayo de 2013) por el concepto pago de regalias correspondiente al cuarto 
trimestre del año 2012. 

TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($3.986), más interés (desde el 

dia 25 de mayo de 2013) por el concepto pago de regalias correspondiente al primer trimestre 
del año 201 3de Gravas de Rio. 

QUINIENTOS SIETE PESOS M/L ($507) M/L, mâs interés (desde el dia 18 de julio de 2013) 
por el concepto pago de regalias correspondiente al segundo trimestre del año 2013. 

DIECISEtS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/L ($16.690), más interés (desde el dia 
08 de Enero de 2014) por el concepto pago de regalias correspondiente al tercer trimestre del 
año 2013. 

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS M/L ($31 .722), más interés (desde 
el dia 04 de Septiembre de 2014) por el concepto pago de regalias correspondiente al cuarto 

trimestre del año 2013. 

TREINTA Y DOS MIL CIENTO NUEVE PESOS M/L ($32.109), más interés (desde el dia 4 de 

septiembre de 2014) por el concepto pago de regalias correspondientes al primer trimestre 

del año 2014. 
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VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ($24.228), más interés 
(desde el dIa 25 de octubre de 2014) par el concepto pago de regalias correspondiente al 
segundo trimestre del año 2014. 

VEINTIUN MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($21 .044), más interés (desde el dia 10 
de Enero de 2015) par el concepto paga de regalias carrespandiente al tercer trimestre del 
año 2014. 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR PREVIA CANCELACION en un plaza de treinta (30) 
dIas hábiles contados a partir de Ia ejecutoria del presente auto, carregir el FMB anual de 
2012, 2013, 2014, 2015 conforme a to establecido en el item 2.2 del concepto técnico No 
1241945 del 13 de julio de 2016. 

ARTICULO TERCERO: REQUERIR PREVIA CANCELACION en un plaza de treinta (30) dIas 

hábiles, contados a partir de Ia ejecutoria del presente auto los pIanos de explotación de los 
FMB anuales de 2012, 2013, 2014, 2015 conforme a Ia establecido en el item 2.2 del concepto 

técnico No 1241945. 

ARTICULO CUARTO: APROBAR los FMB semestrales de 2012, 2013 y 2014, de acuerdo al 
concepto Técnico No 1241945 del 13 de julio de 2016. 

ARTICULO QUINTO: APROBAR Ia declaraciôn y liquidacion de las regalias del trimestre 

cuarto de 2015, de acuerdo al concepto Técnico No 1241945 del 13 de julio de 2016. 

ARTICULO SEXTO: APROBAR Ia actualizaciôn al PTI presentado par los titulares el 27 de 
agasto de 2014, de acuerdo al concepto Técnico No 1241945 del 13 de julio de 2016. 

ARTICULO SEPTIMO: Notificar personalmente al(los) interesado(s) o a su(s) apoderado(s) 
legalmente constituido(s). 

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. par ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artIculo 75 de Ia Ley 1437 de 2011 a Codigo 
de Procedimiento Administrativo y de Ia Contencioso Administrativo. 
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NOTIFIQUESE Y CIJMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO ----Secretaria de Minas (E) 

Medellin, Fijaclo en lugar ptblico de Ia Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 A9MAURIBEMIRA 
OPERATIVA 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 9&A URIBE MIRA 
OPERATIVA 

Secretaria de Minas - 
CaIle 42 B 52 - 106 Piso 6, - Teléfono: (4) 383 90 56 
Centro Administrativo Deparlamental José Maria Cordova (La Alpujarra) 
Linea de atenciOn a Ia Ciudadania: 018000 419 00 00 -409 9000 Medellin - 
Colombia 
Codigo Postal 050015 MOCHOAL 	

Ne 



EDICTO 

HACE SABER. 

A el señor JORGE IVAN PASTOR ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadania No 70.124.058 
que dentro del expediente con placa N° 0G2-08266, Ia Dirección de Titulacón de Ia Secretaria de Minas. 
dictO Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcnbe 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- Medellin. 20 de diciembre de 2016. 

RESOLUCION 	No 2016060099569. La Dirección de TitLilaciOn de la Secretaria de Minas del 

Departarnento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. 0G2--
08266, presentada por el señor JORGE IVAN PASTOR ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadan 

No. 70.124.058, para Ia exploración técnica y explotación econOrnica de un yacimiento de MATERIALES D 

CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de BARBOSA, de este Departarnento, por 

razones expuestas en la parte motiva de la presente actuaciOn administrativa. 

ARTCULO SEGUNDO: Notificar Ia presente resolución personalmente al interesado o a su apoderac 

legalmente constituido. o en su defecto, procédase a la notificaciOn por edicto en los términos de Ley. 

ARTICULO TERCERO: En fume la presente resolución. procédase con Ia desanotación del area en 

plataforma del Catastro Minero Colombiano CMC. publiquese en la pagina web de Ia Gobernación 

efectUese el archivo del expediente No. 0G2-08266. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cu 

deberá interponerse dentro de los diez (10) dIas hébiles siguientes a su notificaciôn. ante el misrr 

funcionario que la profirio, de conforrnidad con lo establecido en el artIculo 76 del Codigo de Procedimien 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

f.? MARGARET 	YAREt 

Medetlin, Fijado en lugar pOblico de Ia Secretaria de Minas boy 16 de enero de 2017 a las 730 	
. : 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 
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EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATI\/O DE LA DIRECCION DE TTULACION MNERA DE LA SECRETAHA DE MINAS 
HACE SABER: 

A la sociedad GRAN MINERA COLOMBIA S.A.S., con NIT 900.797.259-5, representada legalmente 
por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA. identificado con cédula de ciudadania No.79.953.059, que 
dentro del expediente con placa No. RBA-08021, Ia Dirección de Titulación de Ia Secretaria de Minas. 
dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- MedellIn, 28 de noviembre de 2016. 
RESOLUCION No. 2016080004342. La Direcciôn de Titulación de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

DISPONE: 

ARTiCULO PRIMERO. REQUERIR a Ia sociedad GRAN MINERA COLOMBIA S.A.S., con NIT 
900.797.259-5, representada legalmente por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA, identificado con 
cédula de ciudadania No.79953059, quien radico el dIa 10 de febrero de 2016, en el Catastro Minero 
Colombiano la propuesta de contrato de concesión minera con placa No. RBA-08021, para Ia 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO V SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de BRICEO de este Departamento, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de Ia notificaciôn por estado de Ia presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del area determinada como libre susceptible 
de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de Ia solicitud de contrato de concesión minera con placa No. RBA-08021. 

PARAGRAFO PRIMERO. En el evento que el Proponente manifieste su aceptación respecto del area 
libre resultante susceptible de contratar, deberá presentar, el programa mInimo exploratorio contenido 
en el Formato A soportado por Ia Resolución No 428 de 2013, con el señalamiento de los términos de 
referencia y guias mineras que se aplicarán en los trabajos de exploracion y el estimativo de la 
inversion econOmica resultante de Ia aplicación de tales términos y gulas, teniendo en cuenta el area 
libre resultante susceptible de contratar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Advertir al Proponente, que el nuevo Formato A que se presente en 
cumplimiento de este requerimiento, deberá estar actualizado en su totalidad al salario minimo legal 
mensual vigente. 

ARTICULO SEGUNDO. REQUERIR a La sociedad GRAN MINERA COLOMBIA S.A.S., con NIT 
900.797.259-5, representada legalmente por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA, identificado con 
cédula de ciudadania No.79953059, radico el dia lOde febrero de 2016, en el Catastro Minero 
Colombiano Ia propuesta de contrato de concesión minera con placa No. RBA-08021, para Ia 
exploraciOn técnica y explotaciOn económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO V SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de BRICENO de este Departamento, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de Ia notificaciOn por estado de la presente 
providencia allegue la documentación pertinente para acreditar la capacidad econOmica. 

ARTICULO TERCERO. REQUERIR a La sociedad GRAN MINERA COLOMBIA S.A.S., con NIT 
900.797.259-5, representada legalmente por JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA. identificado con 
cédudeciudadania No.79953059, radico el dla lOde febrero de 2016. en el Catastro Minero 
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Coiombiano Ia propuesta de contrato de concesión mnera con piaca No. RBA-08021, para Ia 
expioración técnica y expiotación económica de un yacmiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de BRICENO de este Departamento, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, entregue piano ajustado a lo estabiecido en el Decreto 3290 de 2003 
y ia ResoiuciOn 40600 del 27 de mayo de 2015. 

ARTICULO CUARTO. Notifiquese el presente Acto Administrativo mediante estado fijado en sitio 
pübiico de las instaiaciones de Ia Secretaria de Minas de Ia Gobernaciôn de Antioquia, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 269 de Ia Ley 685 de 2001. 

ARTICULO QUINTO. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trãmite de conformidad con el articulo 75 de Ia Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE V CUMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO Secretaria de Minas (E) 

Medelfln. Fijado en lugar pUblico de Ia Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 ..NAMA AURIBE MIRA 
A OPERATIVA 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 	 A.jRIBE rAi, 
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EDICTO 

EL AUX AD1vUNISTRATLO DE L DRECGONJ DE TTuL.L. 	r- 	L L ECRE1 	DE MN 
HACE SABER: 

A el señor IVAN DARIO LOPEZ PATIIO, identificado con cédula de ciudadanla No. 70.927.740, que 
dentro del expediente con placa No. QDA-09011, Ia Dirección de Titulaciôn de la Secretaria de Minas, 
dictô Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- Medellin. 19 de diciembre de 2016. 
RESOLUCION No. 2016060099455. La Direcciôn de Titulaciôn de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTCULO PRIMERO: RECHAZAR Ia Propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. QDA-
09011, presentada por el señor IVAN DARIO LOPEZ PATII1O, identificado con cédula de ciudadania No. 
70.927.740, para Ia exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO, PLATINO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en el municipio de TARAZA, de este Departamento, 
por las razones expuestas en Ia parte motiva de la presente actuación administrativa. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar Ia presente resoluciôn personalmente al interesado o a su apoderado 
legalmente constituido, o en su defecto, procédase a Ia notificación por edicto en los términos de Ley. 

ARTCULO TERCERO: En firme Ia presente resolución, procédase con Ia desanotaciôn del area en Ia 
plataforma del Catastro Minero Colombiano "CMC", publiquese en Ia pagina web de Ia Gobernación y 
efectüese el archivo del expediente No. QDA-09011. 

ARTCULO CUARTO: Contra Ia presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) dIas siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por los articulos 74 y 76 de Ia 
Ley 1437 del 18deenerode2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LIZ MARGARET ALVAREZ CALDERON Secretaria de Minas 

Medellin. Fijado en lugar pUbhco de la Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 
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EDICTO 

ELAUX. ADMINISTRATRO DE LA DIRECCON DE TITLLACC. ;IrJRA E Lt. SEC TA DE MINAS 
HACE SABER: 

A Ia sociedad EQUINOS V CULTIVOS ANMAR S.A.S., con Nit. 811.024.530-8, representada 
legalmente par el señor MARIO ANTONIO ARROYAVE SOTO, identificado con cédula de ciudadania 
No. 70. 051.191 y el señor JHONATAN ANDRES SALAS BERRIO, identificado con cédula de 
ciudadania No. 1.020.417.949, que dentro del expediente con placa No. QC5-08331, Ia Direcciôn de 
Titulación de Ia Secretaria de Minas, dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- MedeIlin, 27 de diciembre de 2016. 
RESOLUCION No. 2016060100446. La Dirección de Titulación de la Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

RE SUE LV E 

ARTCULO PRIMERO: REPONER par las razones expuestas en Ia parte motiva de este acto 
administrativo Ia Resolución No. S201500291052 del 5 de agasto de 2015, par medlo de la cual se 
rechazó Ia Propuesta de Contrato de Concesiôn Minera con placa No. QC5-08331, radicada el dia 5 de 
marzo de 2015, par Ia sociedad EQUINOS V CULTIVOS ANMAR S.A.S., con Nit. 811.024.530-8, 
representada legalmente par el señor MARIO ANTONIO ARROYAVE SOTO, identificado con cédula 
de ciudadania Na. 70.051.191 y el señor JHONATAN ANDRES SALAS BERRIO, identificado con 
cédula de ciudadania No. 1.020.417.949, para Ia exploración técnica y explotación econômica de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO V SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de AMALFI, de este Departamento. 

ARTICULO SEGUNDO. REQUERIR a Ia sociedad EQUINOS V CULTIVOS ANMAR S.A.S., con NIT. 
811.024.530-8, representada legalmente par el señor MARIO ANTONIO ARROYAVE SOTO, 
identificado con cédula de ciudadania No. 70. 051.191 y al señor JHONATAN ANDRES SALAS 
BERRIO, identificado con cédula de ciudadania No. 1.020.417.949, quienes radicaron el dia 5 de 
marzo de 2015 Ia propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. QC5-08331, para la 
exploracion técnica y explotación econômica de un yacimiento de MINERALES DE ORO V SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de AMALFI, de este Departamento, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, alleguen Formato A soportado en Ia 
Resolución No. 428 de 2013, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de Ia propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. QC5-08331. 

ARTICULO TERCERO. REQUERIR a Ia sociedad EQUINOS V CULTIVOS ANMAR S.A.S., con Nit. 
811.024.530-8, representada legalmente par el señor MARIO ANTONIO ARROYAVE SOTO, 
identificado con cédula de ciudadania No. 70.051.191 y al señor JHONATAN ANDRES SALAS 
BERRIO, identificado con cédula de ciudadania No. 1.020.417.949, quienes radicaron el dia 5 de marzo 
de 2015 Ia propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. QC5-08331, para Ia explaración 
técnica y explatación econômica de un yacimiento de MINERALES DE ORO V SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA V SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de AMALFI, de este Departamento, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de Ia notificaciôn del presente acto administrativo, aporten concepto emitida par Ia 
Alcaldia del municipio de Amalfi, sabre la realizaciôn de actividades mineras en el perimetro urbana de 
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este municipio, so pena de realizarse el recorte de ley. 

ARTICULO CUARTO. ContinUese con el trámite de Ia propuesta de Contrato de Concesiôn Minera con 
placa No. QC5-08331. radicado el dIa 5 de marzo de 2015, Ia sociedad EQUINOS Y CULTIVOS 
ANMAR S.A.S., con Nit. 811.024.530-8, representada legalmente por el señor MARIO ANTONIO 
ARROYAVE SOTO, identificado con cédula de ciudadanIa No. 70.051.191 y al señor JHONATAN 
ANDRES SALAS BERRIO, identificado con cédula de ciudadania No. 1.020.417.949, para la 
exploraciôn técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA V SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de AMALFI, de este Departamento. 

ARTICULO QUINTO. Notificar personalmente al interesado o a su apoderado legalmente constituido, o 
en su defecto por edicto en los términos de ley. 

ARTICULO SEXTO: Contra Ia presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo al articulo 
74 de Ia Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LIZ MARGARET ALVAREZ CALDERON St;Cl'c'talia c/s Minas 

Medellin. Fijado en lugar pUblico de la Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 

x: LI 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 	 AAMAAUAA 

j
I N 	

Secretaria de Minas - 

— 	eA 	Cae42 B52 - 103 Piso6, -Teéfono. (4) 383 90 56 
I Cent o drninisLra ivo Departamentat Jose Maria Cordova (La (pu]arra) 

Linea de atencion a Ia udana 	118uY) 4 0 on nü 4'C  9I(ij ved (in  Co 0mb a 

M0CHOA11 	 COdgo Posa! 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMlNSTRATlVO DE LA DIRECCON DE TITUb-JI 	UNhRA DE LA SECRE 	DE MINAS 
HACE SABER: 

A el señor BERNARDO HERRERA ARISTIZABAL, con cédula de ciudadania No. 3.614.793, que 
dentro del expediente con placa No. PL5-08111, Ia Direcciôn de Titulaciôn de la Secretaria de Minas, 
dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- Medellin. 19 de diciembre de 2016. 
RESOLUCION No. 2016060099243. La Dirección de TitulaciOn de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioqula: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Declarar el desistimiento del proponente BERNARDO HERRERA 
ARISTIZABAL, con cédula de ciudadania No. 3.614.793, quien radicó el dIa 05 de diciembre de 2014, 
en el Catastro Minero Colombiano, Ia propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. PL5-
08111, para Ia exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ARCILLA COMUN 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO V SUS CONCENTRADOS, MIENRALES DE ZINC V 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO V SUS CONCENTRADOS localizado en el 
municipio de ABEJORRAL de este Departamento. por las razones expuestas en Ia parte motiva de 
esta providencia. 

ARTCULO SEGUNDO: En firme Ia presente resolución, procédase con Ia desanotación del area en la 
plataforma del Catastro Minero Colombiano, publiquese en Ia pãgina web de Ia Gobernaciôn y 
efectUese el archivo del expediente. 

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente a Ia interesada a a su apoderado legalmente 
constituido. De no ser posible proceder con Ia notificaciôn por edicto en los términos de Ley. 

ARTICULO CUARTO: Contra Ia presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, ante el mismo funcionario que Ia 
profirió. 

NOTIFIQUESE V CUMPLASE 

G*1T 
MOCHJ 

Secretaria de Minas - 
Ca!Ie 42 B 52 - 106 Pso S. - Tc-ecno: L4) 383 90 56 
Centro Administrativo Deparlarnental José Maria COrdova (La Alpujarra) 
Linea de alenciOn a Ia ciudadania 018000 419 00 00 .409 9000 Medellin - colombia 
Codigo Postal 050015 



LIZ MARGARET ALVAREZ CALDERON Secretaria de Minas 

Medellin, Fijado en lugar pblico de Ia Secretaria de Minas boy 16 de enero de 2017 a las 7:30 	 5PMAARIURIBE MIRA 
PERATIVA 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 	 ANA 	I URIBE MIRA 
TECNIC OPERATIVA 

S 

- 4 Secretaria de Minas - 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 6, - Teléfono: (4) 38390 56 

 

Centro Administrativo Departamental José Maria COrdova (La Alpujarra) 
Linea de atenciôn a Ia ciudadania: 018000 419 00 00 -409 9000 Medellin - Colombia 
Codgo Postal 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE TTULC;CN .rJER DE bA SECREbARiA DE vUNAS 
HACE SABER: 

A la señora YOR VIVIANA GOMEZ ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadania No. 
1.036.221.410, que dentro del expediente con placa No. RE6-08151, Ia Dirección de Titulaciôn de Ia 
Secretaria de Minas, dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARA MINAS -- Medellin, 30 de noviembre de 2016. 
RESOLUC!ON No. 2016060095110. La Dirección de Titulación de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Rechazar Ia Propuesta de Contrato de Concesiôn Minera con placa No. RE6-
08151, presentada por Ia señora YOR VIVIANA GÔMEZ ARROYAVE, identificada con cédula de 
ciudadania No. 1.036.221.410, para Ia exploración técnica y explotacion económica de un yacimiento 
de CALIZA TRITURADA 0 MOLIDA, ubicado en el Municipio de SONSON del Departamento de 
Antioquia; por las razones anotadas en Ia parte motiva de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: En firme Ia presente Resolución, procédase a efectuar Ia desanotación del 

area en los archivos grâficos de la secretaria y archIvense las diligencias. 

ARTICULO TERCERO: ORDENAR Ia publicacion del presente acto administrativo en Ia pâgina web de 
Ia Gobernación de Antioquia, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente al interesado a a su apoderado legalmente constituido. 
De no ser posible proceder con Ia notificación por edicto en los términos de Ley. 

ARTCULO QUINTO: Contra Ia presente Resoluciôn procede el recurso de reposicion el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificaciOn, de acuerdo con Ia preceptuado por 
el articulo 76 de Ia Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO Secretaria de Minas (E) 

Medellin. Fijado en lugar pUbhco de la Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 
p:_PAT, J, 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 

Secretaria de Minas - 
Calle 42 B 52- 106 Piso 6, . Teléfono (4) 383 90 56 
Centro Administralivo Departarnental José Maria COrdova (La AIpuarra) 
Linea de atenciôn ala ciudadania 018000 419 00 00 -409 9000 Medellin - Colombia 
COdigo Postal 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMIN!STRATIVO DE LA DIRECCION DE TTULAC 	.I1NERA DE LA SECRETARA DE IVUNAS 
HACE SABER: 

A Ia Sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A, Identificada con el Nit No. 811.041.103-8, 
representada legalmente par el señor ROBERT WILLIAM ALLEN, identificado con cédula de 
extranjerla No. 257.618, que dentro del expediente con placa No. 7292, Ia Direcciôn de 
Fiscalizaciôn de Ia Secretaria de Minas, dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente 
transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA SECRETARIA MINAS Medellin, 25 de noviembre de 
2016 AUTO No 2016060094494. La Direcciôn de Fiscalización de La Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

R ES U E LV E: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA CONTINUIDAD 0 PRORROGA DE LA SUSPENSION 
TEMPORAL DE LAS OBLIGACIONES entre el 13 de diciembre de 2015 hasta el 30 de septiembre 
de 2016, dentro del Contrato de Concesiôn Minera No. 7292 cuyo titular es Ia Sociedad NEGOCIOS 
MINEROS S.A, identificada con Nit No. 811.041.103-8 representada legalmente par el señor 
ROBERT WILLIAM ALLEN, identificado con cédula de extranjeria No 257.618 o par quien haga sus 
veces, quien actüa a través de apoderado, abogado SERGIO ALEJANDRO CASTANEDA PEREZ, 
identificado con cédula de ciudadania No. 1.017.148.434 y T.P. No 205.962 del C.S. de la J., para Ia 
exploración técnica y explotación económica de una mina de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en jurisdicción del municipio de EL BAGRE, de este Departamento, suscrito el 27 de octubre de 2008 
e inscrito en el Registro Nacional el 13 de noviembre de 2008, baja el Côdigo No. HIUM-Ol. 

ARTICULO SEGUNDO: En firme la presente providencia, enviese con copia a Ia Gerencia de 
Catastro y Registro Minero de Ia AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, en Bogota D.C., para que sea 
anotada Ia suspension de obligaciones del contrato en el Registro Minero Nacional. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de manera personal al interesado o a su 
apoderado legalmente constituido, en los términos ordenados en el artIculo 269 de Ia ley 685 de 2001. 

ARTCULO CUARTO: Contra Ia presente providencia procede el recurso de reposición que podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificaciOn, ante el mismo funcionaria que lo 
profirió. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO ----Secretaria de Minas (E) 

Medellin. Fijado en lugar pOblico de la Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 533 

ANA MA A JR:BE MIRA 
TEONK.., Q?PATVA 

AcAURBEMIA 
EPR,'Tlv 

Secretaria de Minas - 

. 	 CaIle 42 S 52- 106 Piso 68, - Teléfono (4) 383 90 56 

( 	

Centro Adminislrativo Departamental José Maria COrdova (La Alpujarra) 
Linea de atenciôn a la ciudadania 018000 419 00 00 -409 9000 Medellin - Colombia 

MOCHOAL 	 I Net - 	 COdigo Postal 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATIVO DE LA DIREOCION DE TTULACC 1iNEPA DE LA SECRET.ARA DE MINAS 
HACE SABER: 

A Ia Sociedad QUIMBAYA S.O.M identificada con Nit No 811.015.166-1, representada 
legalmente par el señor ROBERT WILLIAM ALLEN, identificado con Ia cédula de extranjerla 
N° 257.618, que dentro del expediente con placa No. 4568. La Direcciôn de Fiscalización de la 
Secretaria de Minas, dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA --- SECRETARIA MINAS --- Medellin, 25 de noviembre de 
2016 AUTO N02016060094498. La Dirección de Fiscalización de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR Ia suspension de obligaciones de Ia Licencia de Exploración Minera 
No. 4568, cuyo titular es Ia Sociedad Quimbaya S.O.M, con Nit 811.015.166-1, representada 
legalmente por el señor ROBERT WILLIAM ALLEN, identificado con cédula de extranjeria No. 
257.618 de una mina de minerales de oro y sus concentrados y minerales de plata y sus concentrados, 
ubicada en jurisdicciOn de los municipios de REMEDIOS Y SEGOVIA, de este Departamento, otorgada 
mediante Ia resoluciOn N°11268 del 17 de diciembre de 1998 y modificada mediante resoluciOn 
N0028029 del 22 de abril de 2013, inscrita en el Registro minero Nacional el 23 de septiembre de 2013, 
con el cOdigo No. 4568. 

ARTICULO SEGUNDO: En firme Ia presente providencia, enviese con copia a Ia Gerencia de 
Catastro y Registro Minero de Ia AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, en Bogota D.C., para que sea 
anotada Ia suspensiOn de obligaciones del contrato en el Registro Minero Nacional. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de manera personal al interesado o a su 
apoderado legalmente constituido, en los términos ordenados en el articulo 269 de Ia ley 685 de 2001. 

ARTICULO CUARTO: Contra Ia presente providencia procede el recurso de reposicion que podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificaciôn, ante el mismo funcionario que lo 
profiriO. 

NOTIFQUESE Y CUMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO ----Secretaria de Minas (E) 

Medellin, Fijado en lugar pOblico de la Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 	 ...URiBE MR.., 
O'ER.A VA 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 MUBMRA 

Secretaria de Minas - 
Ar Calle 42 B 52- 106 P:SO 6. - Teléfono. (4) 383 9056 
- I. 

 
N  e t - 	 Centro Administrativo Departamental José Maria COrdova (La Alpujarra) 

Linea de atenciOn a Ia ciudadania: 018000 419 00 00 -409 9000 Medellin - Colombia 

MOCHOAL ________ 	 .. 	 COdigo Postal 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATI\JO DE LA DIRECCCN DE TITULClCN iNERA DE LA SECRETARIA DE MINAS 
HACE SABER: 

A los señores LUIS ALFREDO GARCIA ESCOBAR, ALVARO MEDINA SOTELO y OLGA INES 
QUINTERO MARIN, identificados con cédulas de ciudadanias Nos 78.687.613, 79.258.211 y 
21.907.706, respectivamente, que dentro del expediente con placa No. 0G2-092812, Ia Dirección de 
Titulación de Ia Secretaria de Minas, dictô Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- MedeIlin, 28 de noviembre de 2016. 
RESOLUCIÔN No. 2016060094771. La Dirección de Titulación de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

IN*1UJI!1 

ARTICULO PRIMERO: NO REPONER por las razones expuestas en Ia parte motiva de este acto 

administrativo Ia Resolución No. 201606073240_del 18 de agosto de 2016, por medio de Ia cual se 

rechazó de Ia propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. 0G2-092812, radicada el dia 

2 de julio de 2013, los señores LUIS ALFREDO GARCIA ESCOBAR, ALVARO MEDINA SOTELO y 

OLGA INES QUINTERO MARIN, identificados con cédulas de ciudadania Nos. 78.687.613. 
79.258.211 y 21 .907.706, respectivamente, para Ia exploraciOn técnica y explotación econômica de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los 

municipios de BRICEIJO V YARUMAL, de este Departamento. 

ARTICULO SEGUNDO: En firme Ia presente resolución, procédase con Ia desanotación del area en Ia 
plataforma del Catastro Minero Colombiano, publiquese en Ia página web de la Gobernación y 
efectüese el archivo del expediente 

ARTICULO TERCERO: Notificar Ia presente Resolución personalmente al interesado o a su apoderado 
(a) legalmente constituido, en su defecto, procédase a Ia notificaciôn por edicto en los términos de Ley. 

ARTICULO CUARTO: Contra Ia presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo al 
articulo 74 de Ia ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, 

NOTIFIQUESE V CCJMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO Secretaria de Minas (E) 

Medellin. Fijado en lugar pObhco de la Secretaria de Minas hay 16 de enero de 2017 a las 7:30 	 uRIBEI 
- E.CA 3P[j,TI'/A 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 	 ANA MARL URBE MIRA 
TENC OPERATIVA 

Secretaria de Minas — 
Telefon (4) 383 90 Oo I 	Net 	

+ 	Centro Administrativo Depaamenlal José Maria COrdova (La Aloujarra) 

%MW 	- 	Linea de atenciôn a Ia ciudadania. 018000 419 00 00 -409 9000 Medellin - Colombia 

MOCHO 	 Codigo Postal 050015 



EDICTO 

EL hUX AD'UNSTRATIVC DE LA DRECCON DE TITULCH . 	 R DE L; SECRETAP DE H'NG 
HACE SABER: 

A Ia sociedad EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S., con Nit. 900.193.749-1, 
representada legalmente par el señor FELIPE MARQUEZ ROBLEDO, identificado con cédula de 
ciudadanIa No. 79.781.463, que dentro del expediente con placa No. RE3-10081, la Dirección de 
Titulaciôn de Ia Secretaria de Minas, dictó la siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- MedellIn, 19 de diciembre de 2016. 

RESOLUCION No. 2016060099352. La Direcciôn de TitulaciOn de Ia Secretaria de Minas del 

Departamento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR LA LIBERACION DE AREA. de conformidad con Ia evaluaciôn 
técnica No.1245922 del 15 de noviembre de 2016, dentro de a propuesta de contrato de concesión 
minera para Ia exploración técnica y explotacion económica de un yacimiento de MINERALES DE 
METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los Municipios de ARMENIA, 
TITIRIBI, ANGELOPOLIS, AMAGA V HELICONIA, del Departamento de Antioquia, a la cual le 
correspondió el expediente con placa No. RE3-1 0081. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en Ia página web de 

Ia Gobernación de Antioquia, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su ejecutoria. 

ARTICULO TERCERO: En fume Ia presente resolución, procédase a Ia desanotación del area en la 

Plataforma del Catastro Minero Colombiano (CMC). 

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente al interesado a a su apoderado legalmente constituido 0 

en su defecto par edicto de conformidad al articulo 269 de Ia Ley 685 de 2001. 

ARTICULO QUINTO: Contra Ia presente providencia procede el recurso de reposicion, el cual deberá 

interponerse dentro de los diez (10) dIas siguientes a su notificaciôn. ante el mismo funcionario que la 
profirió, de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LIZ MARGARET ALVAREZ CALDERON Secretaria de Minas 

Medellin, Fijado en lugar pUblico de Ia Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7.30 
0'41~ 

MI A URIEi- MIR 

Desfado 20 de enero de 2017 a las 5:33 

1* 

NT 
I .Si 

Secretaria de Minas - 
CaUe 42 B 52 - 100 P,so 6 . Telèionc 14 3839055 
Centro AdminisIratvo Depa1arnenal José Maria COrdova I La Alpujarra) 
Linea de atenciôn a la ciudadania 018000 419 00 00 -409 9000 Medefhn - Colombia 
COdigo Postal 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE TITULACION MINERA DE LA SECRETARIA DE MINAS 
HACE SABER: 

A los señores LUIS ALFREDO GARCIA ESCOBAR, ALVARO MEDINA SOTELO con cedula de ciudadanla 
78.687.613, 79.258.211 respectivamente, que dentro del expediente con placa N° 0G2-092812, Ia DirecciOn de 
Titulaciôn de Ia Secretaria de Minas, dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- Medellin, 27 de diciembre de 2016. 
RESOLUCION 	No 2016060100401. La DirecciOn de TitulaciOn de Ia Secretaria de Minas del 
Departamento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTECULO PRIMERO: NO REPONER por las razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo Ia Resoluciôn 
No. 201606073240 del 18 de agosto de 2016, por medio de la cual se rechazó de la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
con placa No. 0G2-092812, radicada el dia 2 de julio de 2013, los señores LUIS ALFREDO GARCIA ESCOBAR, ALVARO 
MEDINA SOTELO y OLGA INES QUINTERO MARIN. identificados con cédulas de ciudadanla Nos. 78.687.613, 79.258.211 y 
21 .907.706. respectivamente, para Ia exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicciOn de los municipios de BRICEtJO Y YARUMAL, de este Departamento. 

ARTICULO SEGUNDO: En firme Ia presente resoluciOn, procédase con la desanotaciOn del area en a plataforma del Catastro 
Minero Colombiano, publIquese en Ia página web de Ia Gobernación y efectOese el archivo del expediente 

ARTICULO TERCERO: Notificar Ia presente Resolución personalmente al interesado o a su apoderado (a) legalmente 
constituido, en su defecto, procédase a Ia notificación por edicto en los términos de Ley. 

ARTICULO CUARTO: Contra Ia presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo al articulo 74 de Ia ley 1437 de 
2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO--- Secretaria de Minas ( E) 

Medellin, Fijado en lugar püblico de Ia Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 	 AcIAURIBE!.RA 
LC1CA OPERATVA 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 
TEC 	A OPERATIVA 

Secretaria de Minas - 
CaVe 42 B 52- 106 Piso 6, - Teléfono: (4) 38390 56 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

.' 	 '. 	Linea de atenciôn ala ciudadania: 0180004190000-4099000 Medellin - colombia 
I 	Net 	 codigo Postal 050015 



EDICTO 

EL AUX. ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE TITULACION IVUNERA DE LA SECRETARIA DE FjUNAS 
HACE SABER: 

A los señores PAULA CRISTINA RIVERA ZAPATA, JUAN ESTEBAN RIVERA ZAPATA con cedula de 
ciudadania 43.627.973 y 3.396.943 respectivamente, que dentro del expediente con placa N° QF3-08561, 
Ia Direcciôn de TitulaciOn de Ia Secretaria de Minas, dictó Ia siguiente providencia cuya parte pertinente 
transcribe: 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA - SECRETARIA MINAS -- Medellin, 27 de diciembre de 2016. 

RESOLUCION 	No 2016060100401. La Dirección de Titulación de Ia Secretaria de Minas del 

Departamento de Antioquia: 

RESUELVE: 

ARTCULO PRIMERO: RECHAZAR Ia Propuesta de Contrato de ConcesiOn Minera con placa No. QF3-08561 
presentada por los señores PAULA CRISTINA RIVERA ZAPATA, JUAN ESTEBAN RIVERA ZAPATA con 
cedula de ciudadania 43.627.973 y 3.396.943 respectivamente, y Ia sociedad INVERSIONES MINERAS LA 
CLARITA S.A.S., con NIT 900.082.312-9 representada legalmente por el señor JAIRO ANDRES GIL MORENO, 
identificado con cédula de ciudadania No. 71 .786.572, para Ia exploracion técnica y explotaciOn econOmica de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, situada en jurisdicciOn de municipio de 
YONDO de este Departamento, por las razones expuestas en Ia parte motiva de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: En firme Ia presente resoluciOn, procédase con Ia desanotaciOn del area en Ia plataforma 
del Catastro Minero Colombiano, publiquese en Ia página web de Ia GobernaciOn y efectUese el archivo del 
expediente. 

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente a Ia interesada o a su apoderado legalmente constituido. De no 
ser posible proceder con Ia notificaciOn por edicto en los términos de Ley. 

ARTICULO CUARTO: Contra Ia presente providencia procede el recurso de reposiciOn, el cual deberá interponerse 
dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificaciOn, ante el mismo funcionario que Ia profiriO, de acuerdo al 
articulo 76 de Ia Ley 1437 de 2011 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LIZ MARGARET ALVAREZ CALDERON--- Secretaria de r,,linas 

Medellin, Fijado en lugar pUblico de Ia Secretaria de Minas hoy 16 de enero de 2017 a las 7:30 	 c 	.VAURBE RA 
TECN!CA OPERATIVA 

Desfijado 20 de enero de 2017 a las 5:33 	 ,NA '1AR URIBE 1RA 
TECNICA PERATVA 

Secretaria de Minas - 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 6. . Teléfono: (4) 383 90 56 
Centro Administrativo Departamental José Maria Côrdova (La Alpujarra) 
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